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Constancia Secretarial: A Despacho del señor Juez,  el presente proceso con la gestión de notificación 

realizada a la señora ALBA MARINA HERNANDEZ ROMAN en calidad de litisconsorcio por activa. Queda para 

proveer. Buga Valle, Octubre 05  de 2023. 

       

 

 

LUZ STELLA CASTAÑO OSORIO 

Secretaria 

 
 
 

 

RADICACION No.: 76-111-40-03-001-2022-00229-00  

VERBAL NULIDAD ESCRITURA PUBLICA  

DEMANDANTE: MAURICIO HENAO HERNANDEZ  

LITISCONCORCIO POR ACTIVA: ALBA MARINA HERNANDEZ ROMAN 

DEMANDADOS: AGUSTIN SERRANO LOPEZ 

                            ANGELA HENAO PEREZ 

                            SEBASTIAN HENAO PEREZ 

INTERLOCUTORIO No. 2258 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL BUGA VALLE 

 

Octubre veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se atiende memorial presentado por el apoderado de la parte demandante, 

mediante el cual acredita la gestión de notificación realizado a la señora ALBA 

MARINA HERNANDEZ ROMAN, quien fue vinculada como litisconsorcio por activa. 

 

Revisada entonces la gestión de notificación,  se desprende que la misma no deben 

ser acogida teniendo en cuenta que, en primer lugar; no aportó en su momento la 

dirección física o electrónica para efectos de la notificación de la señora ALBA 

MARINA HERNANDEZ ROMAN, tal como fue ordenado mediante providencia No. 

716 del 24 de marzo del 2023; y en segundo lugar, al agotarse la notificación con la 

citada señora no se enuncia en el comunicado remitido bajo que normatividad agota 

dicha gestión. 

 

Pues cabe advertir;  que cuando se trata de notificación personal, la misma puede 

ser agotaba bajo la norma que contempla el  Art. 291 y  292 del C. G. P. o Art. 8 de 

la Ley 2213 del 2022, las cuales requieren ciertos requisitos para su aplicación y 

con ello unos términos a tener en cuenta, es por ello que al revisar la gestión de 

notificación realizada a la señora ALBA MARINA HERNANDEZ ROMAN, como se 

reitera no enuncia la norma aplicada a tener en cuenta. 

 

Razón por la cual , el Juzgado, 

 

     R E S U E L V E: 

 

1º.  NO TENER por surtida la notificación realizada a la señora ALBA MARINA 

HERNANDEZ ROMAN en calidad de litisconsorcio necesaria por activa, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

BUGA – VALLE DEL CAUCA. 
 

Hoy 25 DE OCTUBRE DE 2023_se notifica a las   
partes el proveído anterior por anotación en el 
ESTADO No. 137. 
 
 

 

 

JULIAN DAVID BEJARANO PEÑA 
Secretario 

2º. REITERAR  a la parte actora  con el fin que bajo la gravedad del juramento debe 

aportar la dirección física o electrónica para efectos de la notificación de la señora 

ALBA MARIANA HERNANDEZ ROMAS como litisconsorcio necesaria para 

efectos de la notificación, tal como se le indicó el numeral 2 del auto Nro. 716 del 24 

de marzo del 2023.  

 

NOTIFÍQUESE,  
Stella C.O.  
 
 
 

 

                    WILSON MANUEL BENAVIDES NARVAEZ 

                                                    JUEZ 
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